
Año CCLXXII . - Tomo III                Viernes 22 Septiembre 1933                       Núm. 265.—Página 1825 

S U M A R 1 O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Decreto (rectificado) nombrando Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos a B. Alfredo- Espinosa' Orive. 
Página 1828.

Ministerio de Estado.

Decreto regulando las liquidaciones de 
la repatriación bonificada que de
termina el artículo 48 de la ley de 
Emigración*—Páginas 1828 y  1827.

Ministerio de Justicia

Decreto autorizando a la Sociedad anó
nima “ Connolly Shciw Limited73, in- 

1 „ cor parando “M. Issaacs and Sons 
Limited” , para ia inscripción en el 
Registro de la Propiedad correspon
diente de la escritura de reconoci
miento de deuda y obligación de 
pago, con garantía de hipoteca, otor
gada por los señores y señora que 
se indican.— Página 1827.

'Otro declarando jubilado a D. Juan 
Navarro R everter y Gom is.— Pági
na 1827, '

Orden resolviendo instancia de don 
José López Soro solicitando se sub
sane error padecido en el Esccdafón 
de funcionarios de la Carrera judi
cial relativo al cómputo de sus ser
vicios.— Página 1827,

©ira desestimando instancia de D. José 
■0gando Stolle, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Madrid 
Páginas 1827 y  1828.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión integrada en la forma que 
se indica, para que proceda al es
tudio urgente y a la redacción más 
rápida de un proyecto de nuevo Re
glamento penitenciario. —  Página 
1828.

Otra resolviendo instancia de D. An
tonio Camoyans Pascual solicitando 
se rectifique error padecido en el

Escalafón de servicios de ¡os fmv 
donarlos de la Carrera judicial.— 
Páginas 1828 y  1829.

Ministerio de la Guerra.

Orden, circular autorizando al Servi
cio de Aviación militar para que ce
lebre una subasta con objeto, de con 
tratar el suministro de hélices para 
avión.— Página 1829.

Otra ídem rectificando en la forma 
que se indica, la Orden circular de 
10 de Marzo último.— Página 1829.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo un plazo de vein
te días para que los interesados pro
duzcan las reclamaciones que esti
men. pertinentes relativas a la. pu
blicación de los Escalafones que se 
citan.— Página 1829.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden dictando normas relativas al 
ingreso en las Escuelas de Apareja
dores y  enseñanzas en las mismas. 
Páginas 1829 y  1830.

Otras anunciando al turno de oposi
ción libre las Cátedras que se indi
can, vacantes en los Centros que se 
mencionan.— Página 1830.

Otra nombrando el Tribunal que se 
expresa para juzgar las oposiciones 
a una de ¡as Cátedras de Anatomía 
descriptiva y topográfica, con su 
técnica, de la Facultad de Medicina 
de ia Universidad Central.—-Páginas 
1830 y  1831.

Otras concediendo a ¡os estudiantes 
mejicanos D. Manuel Sánchez Gabi
to y D. Fernando Bel irán y Pago 
una de las tres becas hispanoameri
canas que corresponde a la. Repúbli
ca de Méjico.— Página 1831.

Otra ídem al estudiante argentino doi 
Enrique M, Barba la beca hispano 
americana, vacante por cese de doi 
Arturo Suárez de Dora y Zapata

fe’ P/í/vi nnc  1 R i i  1

| Otra disponiendo se provea medianté 
concurso examen una plaza de Con*

| ser je-ordenanza, vacante en la Es*
i cuela Normal del Magisterio prima-
l rio de Alt cante.— Página 1832.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes nombrando Vocales patronos 

y  obreros de los Jurados mixtos que 
se expresan a los señores que se  
mencionan.— Página 1832.

Otras disponiendo que los Jurados 
mixtos que se citan queden consti- 
laidos en la forma que se indica.—  
Páginas 1832 y  1833.

Otra considerando a la provincia de 
Valencia, durante el tiempo de las 
faenas de recolección  del arroz, co•* 
mo un solo término municipal. —  
Página 1833.

Otra ídem a ¡a provincia de Toledo 
i com o un solo término municipal a
i los efectos del trabajo agrícola.—
f Página 1833.
* Otra disponiendo que para las faenas
j de recolección  de aceituna en la
I provincia de Sevilla quede estable»
I cida una sola circunscripción quü
I alcanzará a los límites de la mencio¡
I nada provincia.— Página 1833.

 Ministerio de Agricultura.
I Orden disponiendo se convoque un 
| concurso de incubadoras y material 

avícola.— Página 1833.
Otra ídem que D. Juan José Benaym  

Sánchez Cabezudo continúe desem 
peñando la Subdirección jurídica  
del Instituto de Reforma Agraria.— 
Página 18330

Otra ídem que, con carácter general, 
los contratos de uva para la vendi
mia de la actual campaña se ajus
ten a las normas que se indican .—  
Páginas 1833 y  1834.

Ministerio de Industria y Comercio

'Orden aprobando el contador “Naya* 
de tipo D ” , sistema volumétrico, en 
ios calibres que se indican.— Págí-

> ñas 1835 y  1836,



1826 22 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid,—Núm. 265

W ra {rectificada) convocando a opo
sición para cubrir  20 plazas de en 
trada en el Cuerpo de A yudantes  
Industria les al servic io  de este MU 
nisterio.--—Páginas 1836 y  1837,

A d m in is t r a c io n  c e n t r a l

P r e s id e n c ia -  d e l  'C o n s e jo  d e  M in is 
tr o s  . —  D irección general de Ma- 
..yrun ?qs y Colonias. — Anunciando  

cojh ursos para la provisión de las 
plazas que se indican. —  Fagina 
1837.

J u s t i c i a . — Subsecretaría . — A nnn -
' ciando hallarse vacantes en ¡os Juz

gados que se citan las plazas de Mé
dicos fo renses.— Página 1837.

H a c i e n d a .— D irección general del Te

soro público.— L otería  N acional.— 
N ota de ¡os núm eros y  poblaciones 
donde han correspondido los p re 
m ios m ayores del sorteo celebrado  
en el día de ay er --P á g in a  1837. 

D rección general de la Deuda y Clases 
. pasivas .— Señalam iento de pagos .—  

Página 1838.
Go b e r n a c ió n , — D irección  general de 

S an idad .— Anunciando para su p ro 
visión  en propiedad  una plaza de 
Farm acéutico Ulular {Inspector ¡a?* 
m acéuiico m unicipal) del A yun ta 
m iento  de Y illaverde  (Madrid '),—Pá
gina  1839.

Circular relativa a la perm uta de des
tinos entre los funcionarios adm in is
trativos sanitarios que se indican.—  
Página  1839.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
A nunciando a concurso la prov isión  
de las Cátedras que se indican, va

cantes en los Centros que ,-r m eiu  
d o n a n .— Página 1 8 8 9 .

D irección general de Bellas Aries,—* 
D ictando norm as para la interpreta-* 
d o n  que por las Secretarías de ¡as 
Escuelas áe Ingenieros I n d u s ^ l  , 9 
debe darse al a /tícnlo  8.° act r ' 
io de 28 de Enero de 1 9 3 3 ,-  A ,  ^  
1 8 3 9 .

ág h icu ' ° v tí -. — D irección  general de 
Ganaüe* {a e In d u strias  pecuarias.-—• 
Convnccndo a un co n cu rso . of icial 
de incubadoras u m aterial avícola  
con arreglo a tas bases que se inser
tan.— Página 1 8 4 0 .

A n e x o  'Único. —  B o l s a , —  S u b a s t a s , 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s ,  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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CIO S O A B M i NIS T R A: TIV O DEL- TMBUNAH
S u p r e m o . —  Plieao 1 5  y  princ ip io
del 16, -

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

P or haberse padecido e rro r de copia, 
fie reproduce a continuación, debida
m ente rectificado, el siguiente Decreto:

De acuerdo con el Consejo cíe Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
•de la provincia de Burgos a D. Alfredo 
Espinosa Orive.

Dado en M adrid a trece de Septiem- j 
■hre de mil novecientos trein ta  y tres. J

HIGETO ALCALA-ZAMORA X TORRES j
M  Presidente del Consejo de Ministros?,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a ,

MINISTERIO  DE ESTADO

DECRETO

T anto  las Com pañías ex tran jeras co- 
Sttio las españolas que tran sp o rtan  em i
grantes a A m érica v ienen  obligadas a 
re p a tr ia r  a m itad  de prec io  el 20 p o r 
100 de los que llevan a U ltram ar, obli
gación que les im pone los artículos 48 
de la ley de Em igración y 90 del Re
glam ento para  la ap licación  de la m is
m a; el cum plim iento de este servicio  
h a  dado lugar frecuentem ente a 'dife
rencias en tre los consignatarios de d i
chas Compañías y los Cónsules de la 
Nación etii el extranjero , y en tre  los 
representantes de dichas Com pañías y 
la  Inspección general de E m igración; 
lo com plicado del sistem a que se se
guía para  la liquidación de dicho 28 
p o r i 01) era la causa de dichas fre
cuentes diferencias.

L a Inspección  general de Em igra- 
cióe.T a ten ta  a p ic ’ojvr' los servicios, 
M eé u n  procedí] i Vrn > sen 2111 o de li
quidación a las «v, cíe dicho

cupo de repa triac ión  bonificada, p ro 
cedim iento que se aplicó, como vía 
de ensayo, a la em igración a Sa Ar
gelia, p o r  D ecreto de 2.5 de Septiem 
b re  de 1931, hab iendo  dem ostrado la 
experienc ia que la sencillez «del sis
tem a beneficia al público, facilita la 
labor de los funcionarios y ha  sido 
acogida con satisfacción po r las Com
pañías navieras. La Ju n ta  Central de 
Em igración c ~vbV v m arfado que se 
aplique este q A lema a las Compañías 
que tran sp o rten  em igrantes p a ra  Amé
rica .

P o r las razones expuestas, a p ro 
puesta del M inistro de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decreta r lo. sigu ien te :
A rtículo 1.° E l cálculo de rep a tria 

ción bonificada a que se refieren los 
artícu los 48 de la  Ley y  90 del Re
glam ento de E m igración se hará , en 
cada em barque efectuado, p o r e1! In s
pec to r de em igración en el puerto  en 
el m om ento de form alizarse las listas 
co rrespondien tes y ateniéndose al nú 
m ero de em igrantes que figuren en las 
m ism as.

A rticulo 2.° Una vez realizado el 
em barque, el consignatario  del buque 
en tregará  al Inspec to r de em igración 
en e!! puerto  tantos vales o bonos p ara  
billetes bonificados como corresponda 
al 20 p o r 100 de los em igrantes em 
barcados en el m isino.

A rtículo 3.° Cuando la  can tidad  a 
que ascienda el 20 p o r 100 no cons
tituya un núm ero exacto de plazas p a
ra  la liqu idación  fie las. fracciones, se 
'operará en la siguiente fo rm a: Si la 
fracc ión  no alcanza a 1 2 5  m ilésim as, 
no será abonable. Si está com pren
d ida en tre esta c ifra  y la de 375 m i
lésim as, se com putará p o r un cuarto 
de plaza. Si es m ayor de ésta y no 
pasa de 6 25  m ilésim as, será conside
rada  como m edia plaza. Si excede de 

; esta ú ltim a, no ja sa n d o  de 7 5 0  m ilé

sim as, se con tará  como tres cuarto  de - 
plaza entero.

Artículo 4.® Como consecuencia de- 
lo dispuesto rm el.¡núm ero anterior* 
los consignatarios de los buques en- 
fregarán, cuando haya lugar, vales de 
m edia plaza o cuarto de plaza, según 
los casos.

Artículo 5.° Los Inspectores de 
em igración, en puerto  env iarán  a la 
Inspección gen eral, unidos a las lis-¡ 
tas ¡de cada embarque, los vales co« 
r r  espon dientes al m ismo, y !la Xnspec* 
ción general los rem itirá  a los Cóih 
sules de la nación en los países don-» 
de deben ser utilizados con las ins* 
tracc iones pertin en tes  p a ra  su adecúa*. 
do empleo.

A rtículo 6.® Los vales tend rán  un 
plazo de validez de dos años, y sólo; 
serán  utiii.zables para  vapores de la 
Com pañía que los exp id iera  y p ara  
viajes de re to rno  cuyos precios nd 
sean superio r a los p recios ¡de los bi-¡ 
líeles de id a  que d ieron origen al 
vale,

A rtículo 7A Los repetidos vales se* 
rán  válidos pa ra  repa triac iones a mi*, 
tac! de precio , si b ien  en casos de 
reconocida necesidad  p o d rán  utilizar* 
se dos de ellos p a ra  un  pasaje gra< 
tullo .

A rtículo 8.® E n el caso  de que un$ 
E m presa nav iera cesara en sus negó* 
cios, suspendiese los servicios, suprí* 
m iera alguna d e  sus líneas o dificub 
ta re  de algún m odo el canje de vales 
expedidos po r los billetes de repá* 
tr iac ió n  correspondien tes, ocasionan* 
do con ello la ¡caducidad de su plazos 
de validez, la Inspección  general de; 
Em igración , de conform idad  con M 
dispuesto en  el artículo  90 del Regla* 
m entó de Em igración, req u e rirá  a la 
Com pañía p ara  que en el plazo de nit 
mes baga efectivo, -en m etálico, el fe" 
porte  de los m edios pasajes que ú&> 
h ie ra  fac ilita r, y  de no hacerse  el f e
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grcso en la Inspección general de Emi
gración en el término indicado, se per
cibirá de la fianza dicho importe.

Artículo 9.° La Inspección general 
de Emigración redactará el modelo de 
vales de repatriación bonificada que 
utilizarán las Compañías con carácter 
obligatorio y dará las instrucciones 
procedentes para el desarrollo de este 
servicio.

Articulo 10. Este Decreto entrará 
en vigor el 1.° de Octubre, d.e 1933.

Dado en Madrid a diez y nueve d.e 
Septiembre' de mil novecientos trein
ta y tres.
■NICETO A LO AL A-Z AM OKA Y TORRES

jB I Presidente d e! Consejo áe Ministros 
en funciones de Ministro de Estado,

% L E J A N D R O  L E  K R O U X G A R C í A.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

'' D . Gonzalo Valcárcel y Gil de Osso-
rio, en nombre «de D. Jhon Quilez 
Ivens, y éste, a su vez, com o manda
tario legal de la 8, A. Inglesa “ Con- 
üQólly Shavr Limited” , incorporando 
M .Issaacs and Sons Limited, ha so
licitado autorización para inscribir en 
«1 Registro ele la Propiedad varias es
crituras -en las que D. Emilio y D. An
tonio García Hernández constituyen a 
favor de aquéllas hipotecas sobre fin
cas rusticas en término municipal de 
Murcia, alagando qiie la Sociedad hi- j 
%o a los mencionados señores diver
sos anticipos durante los años 1929 y 
1930 a cuenta de las ventas de naran
jas que hablan de realizarse, y que 
en el año 1931, vista la imposibilidad 
de los deodores para solventar sus 
■deudas con la Sociedad, que sumaban 
706 libras esterlinas, por parte de «don 
Emilio García Hernández, y 414 libras 
esterlinas, por la de D. Antonio Gar
cía Hernández, convinieron en hacer 
¡pagos en determinados plazos y con
diciones, asegurándolos con hipoteca 
sobre unos huertos de naranja propie
dad de los deudores, para lo que for
malizaron las oportunas escrituras en 
fechas de 27 y 28 de Junio «de 1932, 
encontrándose después con la dificul
tad, para la inscripción de las mis- 
anas en el Registro de la Propiedad, 
de la falta de autorización que pre
viene el Decreto del Ministerio de Jus
ticia de 16 de Febrero del citado año; 
.el Ministerio de Hacienda ha infor
mado que si bien el referido Decreto 
prohíbe la constitución de hipotecas 
'sobre inmuebles de carácter rústico a 
favor de las personas jurídicas extr&iD- 
Jeras, ¡autoriza p.1 Gobierno, ¡para con 

ceder excepciones, sin que, en cuanto 
a ellas, existan las limitaciones que 
la misma disposición establece en lo 
que se refiere a las autorizaciones pa
ra la adquisición de tales inmuebles, 
porque en otro caso no podría darse 
la forma única «de garantizar y ha
cer pago de los créditos, con la con
siguiente paralización de actividades 
económicas, y de ahí que en el pá
rrafo segundo del artículo 1.° se auto
riza al Gobierno para concederlas en 
estos casos sin limitación alguna, por 
lo cual, y dadas las circunstancias que 
concurren en el de referencia y qüe 
evidencian que no existen ninguno de 
los propósitos que el mencionado De
creto procuró evitar, estima que pue
de proponerse al Consejo de Ministros 
la concesión de la autorización que 
se pide; en vista de ello, de acuerdo 
con el informe del Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la S. A. “ Connolly Shaw 

Limited” , incorporando M. Issaacs and 
Sons Limited, representada por don 
Jhon Quilez Ivens, para la inscrip
ción en el Registro de la (Propiedad 
correspondiente de la escritura «de re
conocimiento de deuda y obligación 
de pago, con garantía hipotecaria, 
otorgada por D. Emilio García Her
nández y doña Mercedes García Buen- 
día, acompañada de su marido, don 
Antonio Tomás Tomás, a favor de la 
expresada Sociedad, ante el Notario 
de Murcia D. Rafael de Lara y Bar
bero, en 27 de Junio de-1932, e igual
mente se. autoriza a la citada Sacie
dad para da inscripción en e\ Regis
tro de la Propiedad respectivo de la 
escritura de reconocimiento de deuda 
y obligación de pago, con  garantía hi
potecaria, otorgada por B. Antonio 
García Hernández a favor de la mis
ma Sociedad, ante el referido Nota
rio, en Murcia, el día 28 de Junio 
de 1932.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA X TOREES
El Ministro Ce Justicia,

J u a n  B o t e l l a  A s e n  s i .

A propuesta del .Ministro de Justicia 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 49 y 93 del Estatuto de 
Glasés Pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1926, en relación con los 47, 
50 y  51 del Reglamento dicte do para 
su aplicación en 21 de Noviembre del. 
siguiente 'año.

vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don: 
Juan Navarro Reverter y Gomis, Ofi-i 
cial Jefe de Sección de tercera clas^ 
del Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio de Justi-; 
cia, en situación de excedencia volun- • 
taria. *

Dado en Madrid a diez y nueve deí 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i .

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada' 

por D. José López Soro, Magistrado í 
auxiliar de la Inspección de Tribuna-, 
les, advirtiendo el error padecido en el 
Escalafón de funcionarios de la carreé 
ra judicial cerrado en 30 de Abril úl- ■ 
timo, puesto que al hacer el cómputo *1 
de sus servicios como Magistrado se \ 
le abonó más tiempo que el que en rea
lidad le corresponde; por cuyo motiva 
solicita que se haga la oportuna rectiv. 
ficación, para que en su día no pued^ 
seguirse de tal hecho perjuicio par£ 
los demás, -

Este Ministerio acuerda, teniendo en 
cuenta que la equivocación es cierta* 
aunque no afecta al lugar que el soli
citante ocupa en la escala, que se sub
sane aquel error, consignando al señor 
López Soro seis años, cinco meses y 
nueve días de servicios como Magistra
do en la fecha -en que -el Escalafón se 
cerró, por ser los míe entonces le eran' 
computables.

Lo digo a V* I. para su conocimiento 
y  efectos,. Madrid, 19 de Septiembre de 
1933,

J. BOTELLA

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Iln io . Sr.: Vista la instancia que ele
va D. José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia e instrucción número 
18, de Madrid, en súplica de que se 
deje sin efecto la promoción de Do Ci
rilo de Rarcaizíegui y Martín de Villa- 
Fragiil a Magistrado, con sueldo anual 
de 17.250 pesetas, acordada por Deere- ; 
to de fecha 13 de Julio último, produ
ciendo en su lugar la de), solicitante» 
por correspondería -en méritos a su raa- ~ 
yor antigüedad, tanto en la categoría. • 
como en los servicios totales prestados: 
en la carrera; y 

Resultando que apoya su solicitud en. 
el hecho de haber obtenido número 
preferente al del Sr, Barcaiztegui &? 
ingresar en Xa carrera judicial, par
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\ j o  motivo ha figurado siempre delante 
Me él, toda vez que ha permanecido en 
servicio activo sin interrupción, atri
buyendo el hecho de haber sido pos
tergado ahora a error del Ministerio, 
que supone producido por la circuns- 
tancif. de que al ascender fué destinado 

■ a Can arias, y por olvido no se tuvo en 
cuento que el plazo posesorio era de 

'* cuarenta y  cinco días; circunstancia 
por la cual no debió hacerse modifica
ción alguna en la escala, dando prefe- 

• renda al Sr. Baircaiztegui, puesto que 
i el reclamante no usó de prórroga al

guna:
Resultando que en el Escalafón de 

categorías que se cerró en 31 de Di
ciembre de 1931, aparece alterado el 
orden en que en los anteriores venían 

' figurando el reclamante Sr. Ogando y  
el Sr. Barcaiztegui, ocupando éste nú
mero anterior al de aquél y que por no 
haberse producido reclamación alguna 

¡ se mantuvo esta situación en el recti
ficado en 30 de Abril último, justifi
cando el reclamante su silencio porque 
fro habiéndose publicado aquél en la 

. Cía c e t a  ni dádole alguna otra garan
tía para su rectificación al funcionario,

, no podía exigirse al mismo un cono- 
' cimiento oficial de su posición dentro 

de aquél:
Resultando que el reclamante, para 

. el caso de que algún obstáculo se 
} oponga al restablecimiento de las co- 

sas a la situación legal que a su juicio 
- corresponde, se aviene a renunciar a 
¡ los emolumentos que el compañero hu

biera percibido hasta la fecha de la re- 
; posición:

Considerando que aunque ha de re
conocerse cierto el hecho de que por 
error material sin duda, en el esca
lafón cerrado en 31 de Diciembre de 
1931 se alteró el orden en que en los 
anteriores figuraban colocados los se
ñores Barcaiztegui y Ogando, no hay 
términos hábiles para dejar sin efec
to la promoción de aquél, máxime te
niendo en cuenta que el Escalafón fué 
consentido por'el reclamante, sin que 
las razones que aduce para justificar 
la ignorancia del error puedan esti
marse, porque la inserción del mismo 
en la G a c e t a  110 es procedente y, en 
cambio, se ha dado cumplimiento al 
precepto del artículo 168 de la Ley 
orgánica del Poder judicial al dispo- 

; ner que el Escalafón general se im
primirá todos los años en número 
bastante de ejemplares para que pue
dan adquirirlo todos los interesados:

Considerando que es dable, sin em
bargo, repa ra r  en parte el perjuicio 
que al reclamante se causó con el as
censo de que queda hecho mérito, 
rectificando el lugar que ocupa al co

incidir en la categoría de Magistrado 
con sueldo de 17.250 pesetas con el 
funcionario contra cuya promoción 
recurre, ya que con ello, sin perjuicio 
para el promovido, se da satisfacción 
al reclamante y  es justo reconocer 
que si su demanda resulta improce
dente en términos de estricta legali- ¡ 
dad, tiene, sin embargo, un fondo de ; 
justicia que en buena lógica no cabe \ 
desconocer,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la solicitud de D. José Ogando Stolle, 
en cuanto a la pretensión de que quede 
sin efecto el ascenso del Sr. Barcaizte
gui, por él impugnado, sin perjuicio 
de que al ser promovido a la catego
ría que éste ostenta se coloque en el 
número inmediatamente anterior ai de 
aquél, por ser el que de derecho le co
rresponde, haciéndose constar en la 
casilla de observaciones la razón a que 
obedece tal cambio.

Madrid, 20 de Septiembre de 1933.

J. BOTELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, S r.: El Reglamento orgánico 
de los servicios de Prisiones de fe
cha 14 de Noviembre de 1930 ha sido  
objeto desde su vigencia de numero
sas variantes y precisaría sufrir mu
chas más para adaptarlo a los princi
pios de humanidad que sustenta la 
República y  ponerlo de acuerdo con  
las modernas corrientes penales. En
tendiéndolo así, este Ministerio enco
mendó, por Orden de 11 de Abril del 
año actual, la confección de un nuevo 
Reglamento a una Comisión de fun
cionarios de esa Dirección general y  
del Cuerpo de Prisiones,

La promulgación de la ley de Va
gos, por una parte, y  el considerar 
que las normas nuevas a que debe su
jetarse el régimen de prisiones no 
pueden ser dadas por una Comisión 
como la citada, a pesar de la magní
fica preparación que poseen cuantos 
fun cionarios. fueron a ella adscritos, 
sino que interesa oír la opinión auto
rizada de Médicos psicópataSj de es
pecialistas en orientación profesional 
y de penalistas imbuidos del nuevo 
espíritu que priva en las modernas 
Escuelas, obligan a reconstituir la Co
m isión citada de modo que, a la per
cepción de sus componentes, no pue
da escaparse aspecto a^uno de los 
tantos y tan complejos que han ue te
nerse en cuenta al confeccionar un 
Reglamento como el que nos ocupe* 

Entendiéndole así,
Este Ministerio ha acordado que se 

constituya una Comisión formada por 
los señores a continuación enumera

dos? que procedan al estudio urgente: 
y a la redacción más rápidamente po* 
sible de un proyecto de nuevo Regia* f  
m entó penitenciario.

Dicha Comisión estará presidida poif 
el Director general de Prisiones y 
constituida por los demás señoresx si* 
guientes: '

Doña Victoria Kent Siano, Abogado 
; y  ex Directora general de Prisiones* 

y D. Luis Jiménez de Asúa, como pe* 
nalistas.

D, Manuel Ruiz-Maya, ex Director 
general de Prisiones, y  D. José Miguel 
Sacristán y  Gutiérrez, como psieopa* 
tólogos. i

D. José Germainj Director del Ins* 
titulo Psicoíécnico.

D. Críspulo García de la Barga, Ins* 
pector general de Prisiones, y  D. Josg 
Hernández Martínez, Inspector central 
de Prisiones,

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y  efectos, Madrid, 21 de Sepliera* 
bre de 1933. j

J.. BOTELLA

Señor Director general de Prisiones,

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri* 
ta por D. Antonio Camoyán Pascual 
Magistrado de la Audiencia de Sevi* 
lia, en solicitud de que se rectifique í 
el error padecido en el Escalafón da 
servicios de los funcionarios de la¡ 
Carrera judicial cerrado en 30 de Abril 
últimOj puesto que aparece colocado 
después del Sr, López Bonilla, siendo 
así que debe figurar delante de él, y, 
teniendo en consideración que, poti 
Orden de 6 de Agosto del pasado año, 
se fijó en el lugar que correspondía 
ocupar a los funcionarios que conta«. j 
han igual tiempo de servicios que el 
solicitante, m otivo por el cual en el j 
Escalafón definitivo tde antigüedad dé i 
servicios, rectificado en 30 de Abril | 
de 1932s quedaron colocados en la for< ; 
ma en que debían serlo, obedeciendo, 
por tantp, a error de caja la altera- 
ción que ahora se advierte,

Este Ministerio acuerda que se reo 
tifique la equivocación padecida en el 
Escalafón de servicios cerrado en 30 
de  Abril del corriente año, asignando 
al reclamante Sr. Camoyán el núm, 38 
de los Magistrados con sueldo anual | 
de 16.500 peset^g inmediatamente des- I 
pués de D. Marcial del R íoy a quien 
corresponde el núm. 37, resultando de 
esta variación con el núm. 39 D, José 
Martínez de Federico y con el 40 don 
Germán López Bonilla, para seguir 
así el orden con que venían figuran* 
do por vir tud  de la rectificación acor 
dada por este Ministerio en la fecha | 
que anteriormeiiiite se menciona y qu.
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sólo por material equivocación ha 
sido alterado,

Madrid, 21 de Septiembre de 1933/
p.

ANTONIO MOkAL LOPEZ: 
Señor Subsecretario de este Miníate- 
'■ rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr,: De acuerdo con lo in

formado por la Asesoría jurídica e 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha resucito autori
zar al Servicio de Aviación militar 
jpara que celebre una subasta de ca
rácter urgente icón objeto de contra
tar el suministro de hélices para avión, 
rigiendo los mismos pliegos aproba
dos para otra subasta de material aná
logo que fueron publicados en el Dia
rio Oficial 184 y G a c e t a  199 del año 
¡actual, a excepción de la condición 
¡segunda del pliego ide las técnicas, 
¡que se modiñca en la siguiente forma:

Las hélices a adquirir se distribu
yen en los lotes siguientes:

1.° 136 hélices de Elizalde A. 4. en 
Breguet XIX A. 2., a 852,50, 115.940 
(pesetas.

2.° 2 ídem de ídem A. 5. en Dor- 
nier (tractora), a 1.375, 2.750.

3.° 2 ídem de ídem id. en ídem 
(propulsora), a 1.375, 2.750.

4.° 113 ídem de Hispano 8, F, b. 
en varios, a 605, 68.365.

5.° 45 ídem de ídem 450 C. V. en 
Nieuport, a 852,50, 38.362,50.

6.° 63 ídem de ídem id. en B. III, 
ía 852,50, 53.707,50.

7.° 2 ídem de ídem 600 en Dor- 
nier (tractora), a 1.900, 3.800.

8.° 2 ídem de ídem 600 en ídem 
(propulsora), a 1.900, 3.800.

9.° 9 ídem de Rolls 360 C. V. en 
ídem (propulsora), a 1.650, 14.850.

10. 4 ídem de ídem id. en ídem 
'(tractora), a 1.650, 6.600,

Lo que comunico a V. E. para su 
¡conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Septiembre de 1933.

BOCHA
Señor.. *

Excmo. Sr.: Vista la ¡observación 
formulada a este Ministerio en 9 del 
corriente mes por el General que pre
side el Tribunal del concurso para 
edificaciones militares en León, refe
rente a que en el apartado p) del ar
tículo 4.° ¡de la Orden circular de 10 
de Marzo último (D. O. número 60 y 
G a c e t a  d e  M a d r id  número 74) aparece

equivocado el año que en él se cita al 
hacer referencia a la observancia de 
determinadas instrucciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1 / Rectificar la fecha de la Orden 

que se menciona en el referido apar
tado en el sentido de que la verda
dera es la de 19 de Junio de 1928 

| (Z). O. núm. 135 y C. L. núm. 245), en 
vez de la que en el mismo figura de 
igual día y mes de 1929; y

2.° Requerir a los concursantes pa
ra que en el plazo do ocho días, a 
partir de üa fecha de publicación de 
esta disposición y utilizando sus res
pectivos lemas, manifiesten por escri- 

| to al Tribunal calificador que actúa 
en La Coruña, Comandancia de Obras 
y Fortificación de la octava División 
orgánica, si al redactar sus respecti
vos proyectos salvaron el error mate
rial señalado y si, por consiguiente, 
conocieron oportunamente las expre
sadas instrucciones ¡de 19 de Jimio 
de 1928.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1933.

ROCHA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminada la publicación 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ios Escala
fones que integran los Cuerpos gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, Ingenieros Industriales y Pro
fesores Mercantiles,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha dis
puesto se conceda un íilazo de veinte 
días consecutivos, a contar del en qile 
se publique esta Orden en dicho perió
dico oficial, para que los interesados 
produzcan las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LAR A

MINISTERIO DE INSTRUCCION
: PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Estando en estudio la re

organización de las enseñanzas de 
Aparejadores, en las que se introducen 
nuevas normas pedagógicas y cultura
les. es preciso para el próximo curso

establecer, como preliminar de dicha 
reforma, la nueva forma de ingreso 
y el curso preparatorio, y en su con
secuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° La edad mínima de ingreso eiL 
las Escuelas de Aparejadores será la 
de diecisiete años. Para la admisión 
de los alumnos se realizarán pruebas: 
de selección entre los aspirantes con 
carácter especialmente práctico, ajus
tándose a grupos de materias que pu
dieran ser eliminatorios si la afluen
cia de aquéllos así lo requiriera, con 
limitación del número de plazas se
gún la capacidad de los locales. Es
tos grupos de materias serán los si
guientes :

A) Cultura general.— Se pondrá uit 
tema sobre un asunto de conocimien
tos generales (Geografía, Historia* 
Ciencias), expuesto verbalimente por 
un miembro de la Comisión de lugre- . 
so, y del que harán los candidatos un

| breve pero cuidadoso resumen escrito* 
o también una representación gráfica ¡ 
sobre un mapa, modo de la Península 
Ibérica, en donde habría de señalar
se, entre otras coáas, los sistemas ora- 
gráficos o hidrológicos, la red de ca
rreteras o de ferrocarriles, las produc
ciones industriales y agronómicas, los 
puertos más importantes, etc., etc., con 
la nota complementaria escrita expli
cativa del dibujo.

B) Ejercicio práctico y gewnétrU 
co elemental con aplicación de carác- 
ter gráfico.

€) Dibujo elemental.— Que consis
tirá en hacer un croquis acotado en 
proyecciones o perspectiva de una 
pieza industrial u objeto semejante* 
que se facilita al candidato, y sobre 
el cual habrá de hacerse la valora
ción de su volumen y la determina
ción de su peso, o bien el dibujo defi
nitivo a la escala que se indique, a 
base de un croquis acotado facilitado 
al concursante.

D) Lectura y traducción del idio~ 
ma francés y con carácter elemental 
de un párrafo, auxiliado con un dic
cionario.

2.° Estas pruebas serán idéntica! 
j para todos los aspirantes y se desarro

llarán por escrito o gráficamente me
diante labor esencialmente personal,, 
por el candidato, si bien podrá reali
zarse, si ja Comisión de ingreso lo 
estimare conveniente, algún examen 
oral complementario tan sólo para 
■aquellos individuos m m;upo reduci
do cuya puntuación umra próxima a 
la aceptada como mínima para el in
greso. '

3.° En la idea de am  Duedan. es-
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pecialmente, afluir a estas Escuelas 
^todo el personal artesano o modesto 
j$ue quiera especializarse en estos es
tudios, se tendrá en cuenta, con una 
(puntuación complementaria, que al
canzará positiva estimación en la ca
lificación final, la especialidad, oficio, 
certificación de estudios o condición 
semejante, que pueda testim oniar de 
sus conocimientos o aptitudes comple
m entarias.

4 /  Los Tribunales de ingreso se- 
3rán eonstiluidos por dos Profesores 
num erarios de los que actualmente 
t ie n e n  a su  cargo las enseñanzas d e  
¡Aparejador y  u n  A u x i l ia r ,

5.® La matricula para el ingreso se 
abrirá por un plazo de quince días, 
& contar desde el siguiente al de la 
¿publicación de esta Orden en la Ga- 
¡c e t a  d e  M a d rid . L o s  exámenes darán 
comienzo a los cinco días siguientes 
de term inado el plazo de matrícula.

I>.° Los alumnos aprobados en el 
¡examen de ingreso podrán m atricular
se como alumnos oficiales en el cur
so propietario, a cuyo efecto, termi
nados los exámenes de ingreso, se 
'abrirá matrícula oficial por un plazo 
de diez días, debiendo dar comienzo 
las clases al siguiente de term inar el 
plazo de matrícula. Los derechos de 
esta matrícula que han de pagar los 
alumnos, serán los ordinarios, más 15 
pesetas en metálico por el curso para 
gastos de m aterial y prácticas de La
boratorio,

7.® El curso preparatorio estará 
.(Constituido por el plan de materias si
guientes :

a) Aritmética y Álgebra.— Conoci
mientos de Aritmética vulgar y comer
cial y Algebra elemental, con ejerci
cios y problemas de aplicación ordi
naria.
■ J>) Geometría y  Trigonometría.—  
'Conocimientos y ejercicios de Geome- 
iría plana y del espacio y Trigonome
tría plana, con sus aplicaciones ele
mentales,
> c) Nociones de Ciencias fisico
químicas y naturales*—  Como base para 
los estudios posteriores de especiali- 
zpción, incluyendo los elementos de 
Hidráulica, Termotecnia, Electrotec
nia, Mineralogía y Petrografía, que se 
estiman necesarios, y las complemen
tarias de Geología.

d) Ejercicios prácticos y aplica* 
jtitanes del Dibujo.-—Dibujo acotado y 
proporcionado de órganos y elemen
tos de m aquinaria y construcción, 
Normas represcntrlivas y constructi
vas. «-Peprcumitaelón de terrenos.-— 
feotulacicrc j. —■- Can o y reproducción 
le  planos.
• «) F raneé tura. y traducción

de textos, revistas y catálogos de es
pecialidades constructivas. — Manejo, 
de diccionarios técnicos.

8,° Las enseñanzas del curso p re
paratorio se darán: Aritmética y Al
gebra y ejercicios gráficos y  aplica
ciones del Dibujo, en seis horas sema
nales; las demás, en tres.

9.® Los Profesores de las enseñan
zas de Aparejadores se distribuirán las 
asignaturas que constituyen el curso 
preparatorio, form ularán los progra
mas y  darán el cuadro horario, que 
elevarán a esta Superioridad para su 
aprobación.

Lo digo a V, I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1933.

p. b»9
SANTIAGO PI Y SllÑEB

Señor D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Desierto, poi* falta de as
pirantes, el concurso de traslación' a 
que fue amimciada la Cátedra de His
tología y Técnica micrográfica y Ana
tomía patológica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° Que da expresarla Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, - -que corresponde^ y habrá 
de ájlistarse en su -tramitación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 »de Junio último (Ga
c e t a  del 26).

2.° Que, en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 4.° al 8.°‘ del 
expresado Reglamento, las entidades 
a quienes corresponde form ularán y 
rem itirán, en su caso, ai Consejo Na
cional de Cultura, y dentro del plazo 
señalado, sus propuestas para Jueces 
y  suplentes respectivos del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1933.

SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr.: Desiertas las oposiciones 
entre Auxiliares celebradas para la 
provisión de una Cátedra de Patología 
quirúrgica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, y a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 5.® y 6.° del 

.Decreto de 30 de Abril de 1,915,
Este Ministerio ha resuelto:
1* Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición li

bre, que corresponde, cuya oposición: 
se ajustará en su tram itación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento ele 25 de Jimio de I9310

2.° Que, a tenor de lo dispuesto eru
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres* 
pon de form ularán y rem itirán, en su 
caso, ai Consejo Nacional de Cultura* 
y dentro del plazo señalado,, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que ha de juzgas* 
los ejercicios.

Lo digo a Y„ I. para su «conocimien* 
lo y ¡demás efectos, Madrid, 16 de 
Septiembre de 1933,

p. s> „
SANTIAGO PI Y SUÑEií

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del .Consejo Nació* 
nal de Cultura, y Decanos de las Fa
cultades fie Medicina de las Uni
versidades.

I lmo. Sr.: De conform idad con Tas 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones entre Auxiliares a una da 
las Cátedras de Anatomía descriptiva 
y topográfica, con su técnica,, de la - 
Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, convocadas por Orden de 
16 de Jimio último ( G a c e ta  del 17)2

Presidente .
B„ Jorge Francisco Tello y Muñoz* 

Catedrático de la Facultad de Medi* y 
ciña de Madrid. ^

V&cales propietarios.
D. Leonardo de la iPeña y Diez, Ca

tedrático de la Facultad de Mediciné 
de Madrid,

D, Rafael Alcalá Santaelía, Catedrá
tico de la Facultad de. Medicina -de 
Cádiz.

D. Alejandro Rodríguez Cadarso* 
Catedrático de la Facultad de Medí* 
ciña de Santiago.

D. Joaquín Decref y Roiz, Acafié*
mico de ta  Nacional de. Medicina.

y  ocoles suplentes»,

D. Julián de la Tilla y Sanz, Cate* ■ 
ñrát.iieo de la Facultad de Medicina de 
Madrid,

D, Ramón López Prieto, Catedrático 
fie la Facultad fie Medicina de ¡Valla* 
idolidc ;

D. Salvador Gil Vernet, Catedrático 
de la Facultad de Medicina .de Baree* 
lona.
. D* E nrícps Vázquez y  Lópfz* 'deü E *  ^
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fcoratorJo de Histología de la Residen
cia de Estudiantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 18 de Sep
tiembre de -1933.

P, !>.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Vistos los antecedentes 
que a continuación se expresan: 

Resillando que la Embajada^ de Mé
jico m. España,, por Nota número 163, 
de '26 de Enero de 1933, transmitida 
por el Ministerio de Estado al -de íos
tra  eekru pública, participó haberse de
signado a De Julio Fernández del Cam
po Bachimmcr para ocupar una de las 
becas vacantes de las tres asignadas 
por. el Gobierno español al citado país: 

Resultando que en 4 de Febrero úl
timo so tuvo por hecha la designación: 

Resultando-que por la propia Emba
jada de Méjico, por Nota número 1.050, 
de fe^m 20 de Junio próximo pasado, 
trcslc a este Ministerio por el de 

«y en  24 del mismo raes, anuncia 
qu,. en lu0ar del Sr. D. Luis Fernández 
del Campo se ha designado posterior
mente a D. Manuel Sánchez Gavito, es
tudiante de la Facultad de Derecho, 
que llegará próximamente a España: 

Considerando que por tratarse de va
cante "a cubrir a propuesta -del Gobier
no del país al que la. beca está asigna
da, es procedente se acepte la sustitu
ción indicada.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se conceda al estudiante me

jicano D, Manuel Sánchez Gavito una 
cíe las Ires becas ^hispanoamericanas 
que corresponde a la República de Mé
jico, para que por enseñanza oficial 
pueda seguir -estudios del grado de la 
Licenciatura en la Facultad de .Dere
cho de la Universidad Central.

2.° Que dicho alumno becario co
ral en ce a disfrutar de este beneficié 
en primeros de Octubre próximo o en 
la fecha en que formalice su matricula 
oficial, siempre dentro del plazo que 
la legislación al caso aplicable per
mita,

3.° Que el importe de dicha beca 
sea como el de todas las asignadas a 
las Repúblicas hispanoamericanas, de
4.000 pesetas anuales, que percibirá el 
■Sr, Sánchez Gavito con cargo a la con
signación fijada en el capítulo 3.°, ar
ticulo único, concepto 2.° del Presu
puesto general de gastos vigente en 
este Departamento, desde el mismo día 
m  que tome posesión de ella,

4.® Que el mencionado alumno que
de s ítdido al régimen do esta clase 
de s cpie titeo público la Orden

de 15 de Octubre de 1925 (Gaceta 
dei 23).

■5.° Que igualmente se entenderá so
metido a la disciplina académica de la 
Universidad Central y a las estableci
das sobre precibo de haberes y nom
bramiento de Habilitado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Embajada de Méjico en es
ta capital y efectos correspondientes. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1933.

DOMINGO BARNES 

Señor Ministro de Estado.

Excmo-, Sr.: Vista la comunicación 
número 317, B. M. 10, fecha 5 del mes 
en curso, del Ministerio de Estado, 
transcribiendo la Nota número 1.315 de 
3a Embajada de Méjico en España, por 
la que se manifiesta la designación del 
estudiante mejicano D. Fernando Bel- 
trán y Puga para el disfrute de una 
de las becas vacantes, de las tres asig
nadas por el Gobierno español al cita
do país:

Resultando que cubierta una de ellas, 
nombrado pana otra al estudiante asi
mismo propuesto por la República de 
Méjico, queda tan sólo a proveer la que 
se asignó al compositor chileno don 
Acario Cotapos, con carácter provisio
nal, por Orden ministerial de 19 de No
viembre de 1932, a sugerencia mutua 
de los Sres. Embajadores de Méjico y 
Chile en España:

Considerando que formulada la pro
puesta para la provisión definitiva, a 
ella ha de estarse, por lo que.

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se conceda al estudiante me

jicano D. Fernando Beltrán y Puga una 
de las tres becas hispanoam ericanas 
que corresponde a la República de Mé
jico. para que por enseñanza oficial 
pueda seguir estudios en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

2.° Que dicho alumno becario co
mience a disfrutar de este beneficio en 
la fecha en que formalice su matrícu
la oficial, siempre dentro del plazo que 
la legislación aplicable al caso per
mita.

3.° Que el importe de dicha beca 
sea, como el de todas las asignadas a 
las Repúblicas hispanoamericanas, de 
4.060' pesetas anuales, que percibirá el 
Sr. Beltrán con cargo a la consigna
ción fijada en el capitulo 3.®, artículo 
único, concepto 2.° del Presupuesto ge
neral de gastos vigente en este Depar
tamento, desde el día en que tome po
sesión de ella.

4.° Que e] mencionado alumno que
de sometido al régimen de esta clase de 
gracias qixe hizo público 3a Orden

de 15 de Octubre de 1925 (G aceta  
del 23). \

5.° Que igualmente se entenderá so-i 
metido a la disciplina académica de la 1 
Escuela Superior de Arquitectura y ai 
las normas establecidas sobre percibo: 
de haberes y nombramiento de Habili*; 
tado. A

6.° Que D. Acario Cotapos cese en 
el disfrute de la beca que con carácter* 
provisional tiene asignado, con la fe
cha inmediatamente anterior a la en 
que se dé posesión en el mismo al se
ñor Beltrán.

De Orden ministerial lo digo a V. E< ó 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Madrid, 20 de Septiembre de 1933* ¿

DOMINGO BARNES 
Señor Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación  
de ese Ministerio número 365 BM Ar. 1, í 
fecha 4 dei mes en curso, transmitien- V 
do la Nota verbal de la Embajada de j 
la República Argentina, haciendo sa- \ 
ber que el becario argentino D. En- j 
rique M. Barba realizará estudios ofi -  
cíales sobre Historia de España y so-í 
hre Paleografía, para cuyo objeto;! 
piensa presentarse a fines del mes d e ; 
Septiembre, con ed objeto de que pue
da precederse a su nombramiento: :

Resultando que por Orden ministe
rial de 6 de Abril último quedó acep
tada la propuesta a favor de dicho 
alumno y se dispuso que tan pronto; 
se hiciese saber la clase de estudios 
que se propusiera realizar se proce
dería a efectuar su nombra miento y a 
cursar las oportunas órdenes :

Considerando que,.en su c curse cuen- 
cia, es llegado el momento de reali
zar el nombramiento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se conceda al estudiante 

argentino De Enrique M. Barba la becá 
hispanoamericana, vacante por cese 
de D, Arturo Suárez de Dora y Za
pata, para que por enseñanza oficial 
pueda seguir estudios del grade de la 
Licenciatura de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Cen
tral.

2.® Que dicho alumno becario co
mience a disfrutar de este beneficio ■ ai 
prim eros de Octubre próximo o en la: 
fecha en que formalice so. matrícula 
oficial, siempre cien tro dé! pQazo que 
la legislación al caso aplicable per-; 
mi ir.,

3.° Que el importe de di cha beca 
sea como el de todas las asignadas a 
las Repúblicas hispanoamericanas, de
4.000 pesetas anuales, que percibirá eí 
Sr. Barba con cargo a la consignación 
fijada en el .capítulo 3.° del artígalo úui-
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ico, concepto segundo del presupues
to general de gastos vigente de este 
¡Departamento, desde el día en que ta
ime posesión de ella.

4.° Que el mencionado a l u m n o  
quede sometido al régimen de esta 

;oíase de gracias que hizo público la 
Orden de 15 de Octubre de 1925 (Ga

r c e t a  de'l 23).
. 5.° Que igualmente se entenderá
(Sometido a la disciplina académica 
de la Universidad Central y a las nor- 

% ímas establecidas sobre percibo de ha- 
l iberes y nombramiento de Habilitado. 
I De Orden ministerial lo digo a V. E. 

para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 20 de Septiembre de 
1933.

DOMINGO BATINES 
5 e ñ o r  Ministro de Estado.

i limo. Sr.: Vacante una plaza de Con
serje-Ordenanza en la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Alicante, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, y de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 2 de Junio 
de 1924 (Ga c e t a  del 3),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la referida plaza se provea 
mediante concurso examen, con suje
ción a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Director de la Escuela, en un- 
plazo de quince días, a contar desde 

Ha publicación de la presente Orden en 
la  Gaceta  de Ma d rid , acreditando las 
' condiciones que a continuación se ex
presan:
: a) Edad mínima de veintitrés años
y  máxima de cuarenta, con certificación 
fde nacimiento, expedida por los encar
dados del Registro civil, legalizada, si 
; >  procediera del territorio de la Au
diencia.
• b ) Plenitud de su capacidad física, 
jfustifícada facultativamente.
: c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la domés
tica, justificada debidamente con certi
ficados expedidos por las Autoridades 
locales.

> d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de aritmética.

* Al efecto indicado, procederá V. I. 
íi dar cumplimiento a lo que preceptúa 
’-fel número quinto del mencionado Real 
decreto, sometiendo a las concursantes 

’n la prueba señalada en el apartado d) 
del número cuarto del Decreto de refe
rencia.

■ Lo que participo a V. I. para su co- 
jioelrniento y demás efectos. Madrid, 21 

¡ de Septiembre de 1933.
ÍP. D.,

SANTIAGO PI Y SUSrER

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo

cal patrono suplente del Jurado núxto 
de Industrias de la Construcción, de 
Sevilla, D. José M. Pozo Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto D. José 
Martínez Calvo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

/>

limo. Sr.: Vacante la representación 
patronal de la Sección de Contratas 
Ferroviarias, del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres, de Santander, 
y vistas las designaciones verificadas 
por la Asociación de Contratistas de 
Servicios Ferroviarios para cubrir los 
cargos de Vocales de la mencionada 
representación,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la Sección de que se trata, los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: D. Javier Rodrí
guez Sánchez y D. Segundo Martínez 
de Pinillos.

Vocales suplentes: D. Francisco Ja
vier Rodríguez R. Costa y D. Antonio 
Lorca Pardo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en la Sec
ción de Instaladores y Montadores 
electricistas, del Jurado mixto de In
dustrias de la Construcción, de Ma
drid, y vista asimismo la designación 
verificada por la Federación local de 
Obreros de la Edificación, de esta ca
pital, para cubrir la mencionada va
cante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente de la 
Sección antes indicada D. Víctor Mar
tínez Diez.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios pa
ra elegir los Vocales de representa
ción patronal de la Sección corres
pondiente del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la mencionada Sección los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D, Segundo Mar
tínez de Pin i 11 os y D. Javier Rodríguez 
Sánchez.

Vocales suplentes: D. Francisco Ja
vier Rodríguez y D. Antonio Lorca 
Pardo.

Lo que digo a V.-I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933,

• RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes existentes en 
el Jurado mixto de Transportes, de Vi
toria, y vistas asimismo las designa
ciones verificadas por la Sociedad del 
Transporte (Mecánicos, garaje y simi
lares) para cubrir las mencionadas 
vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su
plentes del indicado Jurado mixto los 
Sres. D. Cosme Aguilita Castillo y don 
Telesforo Lázaro Elipe.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director géneral de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Jura
do mixto de Carga y Descarga, de Ceu
ta, y  vista la designación verificada 
para cubrir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente del 
mencionado Jurado mixto D. Pedro 
Argüet Moreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo. ^

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Pesca, de Las Palmas,
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' Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Igna
cio Sáenz Marcoiegui, D. José Cabrera 
del Rosario; D. Juan Medina Hernán
dez, D. Juan Negrín Moreno, D. José 
Sánchez Pérez y D. José Gonzalo Cár
denas,

Vocales patronos sóplenles: D. An
tonio Jorge Marrero, D. Gumersindo 
Escobío Juan, R. José González Rodrí
guez, D. Juan Marrero Medina, D. Cor- 
nelio P, Vuerh&rd y D, José Martín 
Sánchez,

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
■Ramírez Sosa, D. Francisco González 
Alamo, D. José Barrera Santana, don 
José Garbullo Rodríguez, D, Andrés 
Sánchez Valido y i). Primitivo Pérez 
Pedrada.

Vocales obreros suplentes: B Jeró
nimo Pérez Nieves, D. Pedro Taima 
Fernández, D. Antonio Angulo Gonzá
lez, De Tomás Perdomo, IV Aquilino 
García Morales y' D. José María Díaz 
■Santana.

Lo que digo a V. I* para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas, de Ceuta,

Piste Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Arango Arango, D. Casimiro Massoni, 
D, Pedro Ferra Puch, D. Alfonso Agui- 
lar, D. José León y D. José Moya.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
garrido, D. José María Romero, don 
Miguel Anaya, D. Manuel Serrano, don 
Salvador Peas y D. Carlos García Mon
tero.

Vocales' obreros efectivos: D. Juan 
Espinosa Godoy, D. Julio Hernández 
Roldán, D. Manuel Elias Millán, don 
Juan Borra Ferra, D. Juan Ramón Gil 
y D. Antonio Rodríguez Contreras.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Marchena Cabeza, D. Juan Pérez Pé
rez, D. Nicolás de la Iglesia Alonso, 
D. Secundino Rodríguez Rodríguez, 
B. Francisco Pinto Torres y D. Miguel 
Vega Gallardo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Sep- 
Sembre de 1933.

RICARDO fSAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

I l mo. Sr.: A fin de evitar los conflic- 
tos que durante la siega del arroz pu- 

¡ dieran surgir por la imposibilidad ma
terial de aplicar a todos los términos 
municipales el Decreto de 28 de Abril 
de 1931, ya que la proporción de siem
bra con la de obreros en muchas de 
las localidades de la provincia de Va
lencia origina en unas el retraso en las 

i  faenas, con el consiguiente perjuicio 
para la cosecha, y en otras se manifies
ta la imposibilidad de que los obreros 
hallen colocación,

Este Ministerio ha dispuesto conside
rar a la provincia de Valencia, durante 
el tiempo que düren las faenas de re
colección del arroz, como un solo tér
mino municipal, que alcanzará a los lí
mites de la mencionada provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para los fines exclusivos de 
recolección de la uva y aceituna, y con 
el fin de facilitar la colocación de pa
rados y contribuir a resolver la crisis 
de trabajo existente en la provincia de 
Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto consi
derar dicha provincia como un solo 
término municipal, a los efectos del 
trabajo agrícola; pudiendo los obreros 
ser ocupados libremente en toda ella, 
así como en fincas de términos muni
cipales limítrofes, aunque pertenezcan 
a distinta jurisdicción, si así tradicio
nalmente lo han venido verificando.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de 12 de Mayo de 1932, y debido 
a la desproporción existente entre los 
censos obreros y las extensiones de al
gunos términos de la provincia de Se
villa, hubo de disponerse para la mis
ma el considerarla como un solo tér
mino municipal, a los efectos de la apli
cación del Decreto de 28 de Abril de 
1931; y subsistiendo en la actualidad 
análogas causas que las que determi
naron aquella medida,

Este Ministerio ha dispuesto que pa
ra las faenas de recolección de aceitu
na en la provincia de Sevilla, quede 
establecida, a los efectos de la aplica
ción del Decreto de 28 de Abril de 
1931, elevado a Ley de la República I

en 9 de Septiembre siguiente, una sola] 
circunscripción, que alcanzará a los lí-i 
mites de la mencionada provincia, des
apareciendo, en consecuencia, la de los?, 
términos municipales en ella compren
didos para el empleo de los obreros; 
agrícolas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de¡ 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES ;

Ilmo. Sr.: Con el fin de que este 
Ministerio pueda proveerse de1! mejor/: 
material de construcción nacional, con 
destino a los distintos Centros de en
señanza avícola, he tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general; 
se convoque un concurso de incuba
doras y material avícola. Dicho con
curso se desarrollará con cargo al eré-, 
dito correspondiente y en la fecha y 
circunstancias que por esa Dirección 
general se determinen en la respecti-1 
va convocatoria.

Madrid, 16 de Septiembre de 1933* 
RAMON FECED

Señor Director general de Ganadeify 
e Industrias pecuarias.

ILmo. Sr.: Habiendo sido designádo 
el Vocal Registrador de la propiedad 
del Consejo Ejecutivo de ese Instituto, 
Subdirector jurídico de dicho organis
mo, para el cargo de Director general 
de Reforma Agraria por Decreto de fe 
cha 14 de Septiembre corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Juan José Benayas Sán
chez Cabezudo continúe desempeñando 
la Subdirección jurídica del Instituto, 
para la que fué nombrado por Orden 
ministerial de fecha 24 de Noviembre 
de 1932.

Madrid, 20 de Septiembre de 1933.
RAMON FECED

Señor Director general del Instituto de 
Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: Las diferentes incidencias 
que en la región manchega vienen pro
duciéndose con motivo de la contrata
ción de la uva, hacen necesario que por 
este Ministerio se adopten las precisas 
previsiones a ía finalidad de conseguir 
que los contratos que en lo sucesivo s® 
celebren se ajusten cumplidamente a
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principios indispensables d e . equidad, 
¡conducentes a que los intereses de to
dos se vean garantidos en forma ade
cuada por la intervención que el Esta
do realice en tan importante cuestión.

Dictando para ello la disposicón per
tinente, es indudable que podrá lograr
le  el que no surjan los conflictos de 
Campañas anteriores, consiguiéndose 
¡también que la vendimia, que ya debía 
haber comenzado, se desarrolle dentro 
de una normalidad que garantice el 
¡precio del producto y la satisfacción 
de intereses legítimos, y al resolver en 
estricta justicia lo expuesto, dando so
lución a problema de tan vital impor
tancia, evitando las pretensiones exa
geradas y la especulación abusiva,

Este Ministerio lia tenido a.bien dis
poner, con carácter general, que los 
contratos de uva para la vendimia de 

,1a actual campaña, se ajusten a las si
guientes normas:
, 1.*- En todo contrato escrito sobre 
compra de uva que se haya otorgado 
antes de la publicación de esta Orden, 
además de aquellas condiciones parti
culares que las partes convengan, de
berá constar con toda claridad el p re
cio, calidad del género, plazos de en
trega y de pago, de acuerdo con lo dis
puesto en el Código de Comercio. El 
comprador deberá consignar también 
¡el precio en iodos los talones y recibos 
que expida como consecuencia del con
trato.

2.a Todo contrato escrito, en los que 
aparezcan omitidas alguna de las cir

cunstancias señaladas como obligatorias 
en el número anterior, se reputará nulo 
a todos los efectos, y la operación que
dará sometida a las reglas que a conti
nuación se expresan para los concerta
dos sin contrato escrito.

3.a La compra de uva que se efectúe 
¡sin contrato escrito, se regirá con arre
glo a las siguientes disposiciones:

a) Diariamente el comprador fijará 
a la puerta de su bodega una tablilla 
donde, con caracteres bien visibles y 
'Claros, indique el precio de compra de 
.'la uva.
/ b) El precio y condiciones fijadas 
por los compradores en la referida ta
blilla, se comunicará diariamente a la 
'Alcaldía al abrir la bodega, mediante 
parte por duplicado; uno de cuyos 
ejemplares será devuelto al comprador 
después de estampar en el mismo el 
sello de la Alcaldía; siendo éste el me
dio de prueba de qué el comprador po
drá valerse para demostrar que ha 
cumplido esta obligación. El otro ejem
plar quedará en la Alcaldía, la cual da
r á  cuenta diariamente al Jurado mixto 
'Vitivinícola o a la Junta provincial Vi
tivinícola, desde aquel no existiese, de 
los datos referentes a los precios que

hayan regido cada día en los respecti
vos Municipios, siendo responsables los 
Alcaldes, personalmente, del cmpli- 
miento de esta obligación.

c) En los talones que se entreguen 
por el com prador a los vendedores 
deberá hacerse constar los mismos d a 
tos que sobre precio y condiciones 
figuren en la tablilla a que se refiere 
el apartado b), salvo en los que se 
refieren a entregas de uva correspon
dientes a contratos celebrados antes 
de la vendim ia por es-crito, en los cua
les bastará consignar las palabras 
“contratada por escrito” y la fecha 
de dicho documento, con el precio j 
que a aquél se haya estipulado.

d) Los precios de compra sólo po
drán ser alterados en el sentido de 
■aumento dentro de cada día, comu
nicando estas modificaciones a la Al
caldía, cada vez que ocurran, en la 
forma prevista en el apartado b).

e)( Al presentarse en una bodega 
algún vendedor al precio del día, y 
si hecha la oferta de su género fuese 
ésta aceptaida> el com prador le entre
gará un volante o contraseña para que, 
en el mismo día, pueda descargar la 
uva» Si esto no pudiera efectuarse por 
fuerza mayor, el vendedor podrá op
tar entre descargar cuando por turno 
le corresponda o devolver el volante 
de descarga y dejar sin efecto la ope
ración.

f) Si durante la ejecución de al
gún contrato >de com pra el fruto su
friese depreciación por causa ajena 
a la voluntad del vendedor, el com
prador vendrá obligado a admitirlo 
siem pre que no fuera inservible para 
la vinificación, pero el precio estipu
lado experim entará una rebaja en re
lación al deméi o sufrido por la uva. 
Esta rebaja la fijarán de común acuer
do las partes, consignándola en el ta
lón de entrega con las firmas ¡de am- r 
bos; si no hubiese acuerdo sobre la 
cuantía de la rebaja^ pasará el asunto
a la resolución del Jurado mixto, pre
vio el levantamiento de un acta in ter
venida por las partes y autorizada por 
la Comisión mixta a que se refiere el 
apartado siguiente.

g)> Durante la vendim ia funciona
rá  en cada pueblo bodeguero una Co
misión mixta presidida por el Alcal
de e integrada por dos vinicultores 
que no tengan viñas y por dos viti
cultores que no tengan bodegas, ele
gidos por las Asociaciones profesiona
les locales inscritas en el Censo elec- | 
toral social o por sufragio de todos ¡ 

los interesados, públicamente convo
cados por el Alcalde, en los pueblos 
donde no haya Asociación reconoci
da. La Comisión mixta local será am

* xiliar del Jurado mixto Vitivinícola o *

«de la Junta provincial Vitivinícola pa
ra dar fe de todas las infracciones 
de esta Orden y de todas las inciden-* 
cias imprevistas que puedan ser ob
jeto de recurso ante el Jurado mixto 
o ante las Juntas provinciales Vitivi
nícolas.

4.a Los precios que regirán para 
t todas las compras de uva serán los

practicados en los pueblos donde esté I
sita la bodega receptora, aunque no |
trate de uva procedente de términos 
municipales vecinos. Quedan excep
tuados de estos precios la uva ven
dida en virtud de contrato escrito an
terior a la vendimia, conforme ai nú
mero 1.° de esta Disposición.

5.a En los contrados en que el 
vendedor haya recibido cantidades a 
cuenta de la uva vendida no podrá 
establecerse más rebaja de precio que

| el que represente el interés legal del 
I «dinero por el tiempo transcurrido des- ¡

de que se verificó el préstamo hasta ¡
la vendimia. i

6.a Queda prohibido term inante
mente com prar la uva de rebusca en 
tanto no esté autorizada dicho opera
ción por la Comisión mixta a que se 
refiere el apartado g). |

7.a Las dudas que suscitare la in- l

terpresentación de las presentes bases ¡

podrán resolverse tomando como ñor- J
ma el Código de Comercio. p

DISPOSICIÓN TRANSITORIA !

Para la vendimia ¡de 1933? aiendien- j
do al conflicto planteado en la Man- i
cha, se dispone, que todas las tran
sacciones efectuadas por debajo de los f
siguientes precios: Valdepeñas, 17 cén
timos kilo de uva; poblaciones en la ;
línea del ferrocarril de M. Z. Á. o ge- [
neral, 15 céntimos kilo de uva; po- »
biaciones hasta 25 kilómetros de la lí- [
nea del ferrocarril de M. Z. A. o ge- ¡
neral, 14 céntimos kilo de uva; po- í.

biaciones a más de 25 kilómetros del i
ferrocarril de M. Z, A. o línea gene- á

i ral, 13 céntimos kilo de uva, podrán |
S ser objeto de recurso ante el Jurado 
¡ mixto Vitivinícola constituido en Val

depeñas para la provincia de Ciudad 
Real, y * ante 'las Juntas provinciales 
Vitivinícolas, para las demás ■ provin- 
cias manchegas y extremeñas. La in- '
terposición de estos recursos sobre el j
precio no evitarán el pago previo de [
la mercancía, que es siempre obliga- ;
torio.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec* 
tos consiguientes. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1933,

RAMON FECED '■

Señor Subsecretario de este Departa
mento*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Instancia pre

sentada por D. Mauricio Pepin Bes- 
icouoís, como Apoderado de la Com
pañía para la fabricación de Conta
dores y Material industrial, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Moreto, 
número 3, solicitando la aprobación 
¡del contador para agua “Nayade, ti
po D”, sistema volumétrico.

Resultando que las pruebas a que 
¡fué sometido el contador dieron los 
¡resultados positivos dentro de los lí- 
Eraites marcados por las Instrucciones 
¡reglamentarias, y en atención a ellos, 
la Jefatura de Industria de Madrid in- 
íornia que procede la aprobación:

Considerando que en la tramitación 
¡del expediente se han observado to
dos aquellos trámites que, respecto 
íal particular, prescriben las vigentes 
Instrucciones reglamentarias y demás 
disposiciones dictadas en relación con 
la aprobación del sistema de contado
res,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer;

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid 
se han realizado las pruebas que de
termina el vigente Reglamento de Ve
rificación de contadores, con el con
tador número 8001337, calibre 13 
m/m., con los siguientes resultados: 

Impermeabilidad, — Se sometió el 
contador durante una hora, a la pre
sión de 15 atmósferas, no observán
dose ninguna fuga de agua.

Rendimiento.—Se determinó dejan
do pasar agua a pleno rendimiento y 
a 50 por 100 del mismo, con el si
guiente resultado:

1.° La aprobación del contador 
“Nayade, tipo B”, sistema volumétri
co, en sus calibres 7, 10, 13, 15, 20 y 
25 m/m.

2.° Que se devuelva a la Compa
ñía para la fabricación de Contado
res y Material industrial, S.-A., como 
peticionaria de la aprobación, un 
ejemplar de las Memorias y planos, 
en el que se hará contar la fecha de 
la Orden de aprobación.

3.° Que los contadores pertene
cientes al sistema aprobado lleven 
una inscripción, legible desde el ex
terior, en la que se hará constar el 
sistema, calibre, número de orden y 
nombre del vendedor o alquilador*

..4* Que del citado sistema se re
mita un modelo, para su conservación, 
a la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales; y i

5.° Que esta resolución, para co
nocimiento general, juntamente coii 
las denominadas “Formas de verifi
cación y comprobación”, sea publica
da en la Gaceta de Madrid»

Lo que comunico a V. I. para su' 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de; 
Septiembre de 1933.

P. D.,
M. BE LA TORRE ■: 

Señor Director general de Industria^

Formas de verificación y compro* 
bación.

Primera. Los laboratorios para lá 
verificación de contadores pertene
cientes ai sistema “Nayade, tipo D”, 
constarán:

1.° De uno o más depósitos de 
agua con 500 litros de capacidad, 
por lo menos, situado cada uno de 
ellos a distancia y conveniente altu
ra, o de los aparatos necesarios para 
dar a la corriente presiones compren
didas entre un metro y siete atmós
feras.

2.° De las tuberías y llaves nece
sarias para efectuar las verificacio
nes.

3.° De cánulas aforadoras de dos 
litros de gasto por hora a 15 litros de 
gasto, también por hora.

4.° De un recipiente por lo me
nos de 400 litros de capacidad, para 
recibir y cubicar el agua después de 
haber pasado por el contador que se 
verifica, con su correspondiente esca
la vertical graduada en litros.

5.° Una bomba hidráulica y lo?; 
manómetros necesarios.

6.° Utiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contador^ 
durante la verificación y para pod&U 
estampar en los que resulten légalo ]̂ 
el sello o punzón de que es deposito 
rio el Verificador.

Segunda. Los Verificadores, co'ft 
exacto conocimiento del sistema y de 
su funcionamiento, harán un deteni
do reconocimiento de los contadores 
que vayan a ensayar, para cerciorar
se de su buena ¡fabricación.

Se colocará el contador sobre el 
banco de ensayos y hará la prueba 
de impermeabilidad inyectando agua 
con la bomba hidráulica hasta la pre
sión de 15 atmósferas; si el contador 
permanece estancado, seguirá las de
más operaciones; si no, lo desechará 
para ser reajustado.

liará las pruebas de sensibilidad 
usando las cánulas aforadoras a gas
tos iguales. Esta prueba se considera- 
copia buena cuando el contador fun
cione a los expresados gastos, siendo 
desechado en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar el contador usando las ca
nillas aforadoras correspondientes.

Si todas las pruebas anteriores haa 
sido favorables al contador, pued® 
precederse al pun-zonaje. ^

Tercera. Las operaciones ae veri
ficación a que han de someterse m

CALIBRE PRES ION MTS-. CM.2 HENDIMIENTO LITROS HORA

13 m/m. 
13 m/m,

30
30

3.600 pleno rendimiento. 
1.058 50 % rendimiento.

Sensibilidad.—Para obtener el me- cánulas aforadas para el rendimiento
ñor gasto con el que se inicia el mo del 50 % y mínimo de arranque, con
vimiento del contador, se emplearon los siguientes resultados:

CALIBRE PRESION MTS. CM.3 SENSIBILIDAD

13 m/m.
13 m/m. 
13 m/m.

30
30
2

Arranque perfecto a pleno. 
Arranque perfecto a 50 %. 
Arranque perfecto a 4 litros hora.

Exactitud. — Para ’ determinar el ción, estando los errores observados
error de aproximación de las indica dentro del límite del 5 por 100 más o
ciones del contador, se hicieron prue- menos que prescriben las Instruccio
has a distintos gastos, obteniéndose nes reglamentarias, como límite de to
los resalados anotados a continua- lerancia:

CALIBRE LITROS POR HORA ' . ERROR

13 m/m. 
13 m/m. 
13 m/m. 
13 m/m.

3.000
2.118
1.058

2

— 0,8 .pleno rendimiento,
+  0,6

. + 0 ,2
— 4 mínimo de exactitud.
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C ontadores de esfe sistem a colocados 
los dom icilios de los consum ido

res  y que no hayan sufrido  com pro
bación  en laboratorio , se rán  las m is
m as antes expresadas, con la p resión  
de agua en vaque! lugar. En este caso, 
p a ra  la determ inación  del agua con- 
.s'umida y  com probación con las ind i- 

. caeioues del eom ador, se u sa rá  una 
m e d id a  de capac idad  de un hec to litro , 
i co n  su escala ex terio r en litros y me- 
, dios litros.

Cuarta. Las operaciones que cons- 
■ titu irá ii la com probación que debe 
ejecu tarse en los dom icilias de los 
consum idores de contadores ap ro b a
dos y punsonados en laboratorio , se 
reducen  al reconocim iento de los p re 

c in to s  y sellos puestos p o r el Verifi
ca d o r en aquél y hacer p asar las ve
ces que juzgue con verdeóte l'OO litros 
a  la p resión  natu ra l -dol agua en el. 
lugar de la expe di encía y p o r si los 
e rro res  están dentro  de lim ite de to 
le ran c ia ; si no lo están o dificultades 
lie cualquier o tra  clase no p erm itie 
ran  hacer operaciones de m odo que 
e l  Verificador se convenza de la b o n 
dad  del aparato , se levan tará  el con
tad o r de la instalación  y se llevará al 
labora to rio  p ara  hacer las operacio 
nes con toda escrupulosidad.

Quinta. Los p rec in tos se coloca
rán  en un. alam bre quo pasa p o r los 
orificios de las alelas del raco r de 
en trada  y p o r las alelas del cae nao su
perio r, caja de esferas, quedando asi 
inm ovilizados los elem entos iin;portan
te ks del contador,

Habiéndose padecido e rro r de im 
prenta en la publicación de la siguien
te Orden, se reproduce de nuevo debi
damente rectificada;

“limo. Sr.: Visto el oficio del Consejo 
de Industria , fecha 1.° del corriente, 
dando cuenta de la necesidad y conve
n iencia de convocar oposiciones p a ra  
cub rir las plazas que existen vacantes 
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
a l servicio de este M inisterio:

Visto el Reglamento orgánico de di- 
cho Cuerpo, de 17 de Noviem bre de 
■1931, y el Decreto do 15 de A bril de 
1932:

Resultando que la ley general de P re 
supuestos para  1932 fijó la plantilla ge
n era l del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales al servicio de este M inisterio, 
p lantilla que igualm ente figura m  la 
vigente ley de Presupuestos;

/ Considerando que la  buena m archa 
los servicios y los intereses del Es- 

' tM o q u e  están encomendados a dicho 
‘ Cuerpo aconsejan sean cubiertas las. va

can tes  que existen en el irMiXioi
C o n sid erad o  que la provisión de di- 

* ehas vacantes no im plica aumento en 
, la  p lantilla ni alteración alguna en el 
; Cuerpo,

Este M inisterio  ha resuelto  convocar 
a  oposición p a ra  cu b rir 20 plazas de 
en trada en el Cuerpo de A yudantes In- 

" flus tríales ?' erv icio  del mismo, con la

categoría de Ayudantes prim eros y 
sueldo anual do 5.000 pesetas, a  fin de 
proveer las vacantes que existen en la 
actualidad 37 las que pudieran  resu lta r 
hasta  el día en que term ine la  oposi
ción.

Además de los opositores que decla
rados aptos p o r el T ribunal cubran 
las plazas vacantes, serán  adm itidos 
o tros 10, quo quedarán en expectación 
de ingreso, sin  derecho alguno hasta 
que sean nom brados p ara  ir  cubriendo 
las vacantes que se vayan produciendo. 

Los Peritos y Técnicos industriales 
que quieran tornar p arte  en estas opo
siciones, deberán solicitarlo, en in stan 
cia d irig ida al Sr, M inislro de Indus
tr ia  y Com ercio, den tro  de los qu ince 
días siguientes al en que se publique 
esta  eo¡nve.;.moría en la  G a c e t a  de M a 
d r i d , ¡presentando las so licitudes en el 
Registro general de este M inisterio o 
•en el de las Jefa tu ras de Industria  de 
las provincias en que residan los solí- 
citantes, acreditando docum-en taimen te: 

a) Ser español, no tener defecto fí
sico que le incapacite p a ra  empleos ac
tivos, tener cumplidos vein titrés años 
de edad y no exceder áe trein ta  y c in 
co en la ¿echa de la convocatoria. 

i>) Poseer el título de Perito  Técnico 
. Industrial en cualquiera de sus espe- 

; vialidades, obtenido en alguna de las 
1 Escuelas oficiales del Estado, o en su 
í defecto, la certificación que acredite 
| haber aprobado todos los estudios que 

com prende el plan de la ca rre ra  en los 
Centros docentes citados, con constan
cia, en am bos casos, de la fecha de te r
m inación de la misma. P ara  tom ar po-5 
sesión del cargo p a ra  el que sea desti
nado, so precisará la. obtención del tí
tulo o babor efectuado el depósito co
rrespondiente.

c) Certificado del Registro de P e
nales, partida  de nacim iento y certifi
cado de buena conducta.

d) H aber ejercido de m anera efec
tiva lo. profesión librem ente al servicio 
de la industria  p rivada o en cargos de 
p lan tilla  en Corporaciones públicas u 
¡organismos oficiales duran te tres años 
como mínimo, circunstancia que podrá 
acred itarse p o r la exhibición de los re 
cibes correspondientes al pago de la 
contribución industria l o de certifica
dos expedidos p o r los Gerentes de las 
Em presas de la industria  p rivada o 
p o r  el Jefe de las C orporaciones pú 
blicas u  organism os oficiales en que 
haya servido; cuyo tiempo se reduce 
a dos años p a ra  los alumnos clasifica
dos con el número 1 de Ja promoción 
en las respectivas Escuelas en que te r
m inaron la ca rre ra  y  aquellos que h a 
yan disfrutado pensión oficial para  es
tudios en el extranjero. Estos plazos 
deberán ser com prendidos entre la fe

cha de term inación de estudios y el 
últim o día hábil de presentación de ins« 
ta n d as^

e) E l T rib u n al exam inador, p rev ia  
estudio  de Cas instanc ias y  justifican-* 
tes p resen tados p o r los asp iran tes, 
efectuará las com probaciones que es-, 
tim e p recisas acerca de la v e rac id ad  
de las m ism as, u tilizando  al efecto lasj 
Je fa tu ras p rov incia les y dem ás els- 
m entos que juzgue oportunos, pudien* 
do dicho T rib u n al aco rd ar la exclu
sión de los asp iran tes cuyos docum en- 
tos no sean veríd icos, y pub licará  en' 
Ha G a c e t a  d e  M a d r id  una relación  en  
la que figuren todos ios adm itidos p o r 
o rden  de fecha de p resen tac ió n  de' 
Instancias, colocando a los que la Inn 
h ie ren  presen tado  en el mismo día por*, 
el orden  de su entrega y asignando  
un  núm ero a cada una. En la m ism a 
relación  figurarán  los asp iran tes cuyá 
docum entación se halle defectuosa,- 
concediéndoles un plazo de ocho días 
p a ra  subsanar las deficiencias,

í) P ara  ob tener la in sc rip c ió n  co- 
m o opositor deberán  ing resa r ila sum a 
de 40 pesetas a d isposición del Tribu-* 
nal, entregándoseles el oportuno  re-* 
cibo de adm isión de sus docum entos 
en el que constará el núm ero de or
den de p resen tac ión  de los mismos*

Los ejercicios da oposición -consis
tirá n  en la contestación p o r escrito  a 
dos tem as sacados a la suerte en tre  los. 
que figuran en el cuestionario  apro* 
hado y  publicado  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del día 31 de Agosto últim o, uno 
de] p rim er título y otro  ¡del segundo, 
y } adem ás, ¡un exam en o ral p rác tico  
referen te  a la ejecución de las funcio
nes atribu idas al Cuerpo de A yudan
tes Industria les  al servicio  de este Mi
n isterio .

Los ejercicios escritos se efectua
rán- en dos sesiones, una p ara  cada 
uno, du rando  cada sesión, como m á
xim o, tres horas. E l ejercicio  o ral du
ra rá , corno m áxim o, una h o ra  p a ra  
cada opositor.

E l T rib u n a l ru b ric a rá  y se llará de
b idam ente  los ejercicios escritos al 
serle entregados y  convocará nueva
m en te , a los opositores p a ra  el e jer
cicio oral, reservándose la facultad  de 
estab lecer nuevos ejercicios o p ruebas 
sobre las funciones o m aterias a trib u i
das al Cuerpo, si lo co n s id era ra  ne
cesario , p a ra  establecer un  claro  ju i
cio respecto  al resultado de las opo
siciones.

Las oposiciones se celebrarán  en 
M adrid, en el local o locales que al 
efecto se designe, debiendo dar p r in 
cipio en la segunda qu incena de Oc
tubre p rcx im o > yu te  un Ju rad o  com- 

1 puesto por un  Inspec to r general del
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Cuerpo de ingenieros Industriales, el 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In 
dustria de Madrid, un Profesor desig
nado por el Claustro de la Escuela 
¡Profesional de Peritos o Técnicos In 
dustriales, de Madrid, y dos miem
bros designados por la Federación Na- 
jcional de Peritos Industriales oficí al
imente reconocida. Dicho Jurado ac- 
iiuará conjunta y directamente como 
«examinador y calificador, salvo en ei 
caso de que por unanim idad acuer
den designar de su seno un Tribunal 
examinador de los méritos de los con
cursantes y de cuantas pruebas espe
ciales juzguen deben someterse a aqué
llos,

Los nombramientos de Presidente y 
¡Vocales, así como los de los suplentes 
respectivos, se harán por el Ministe
rio de Industria y Comercio por Or
den, en la que constará la fecha, lo
ca] y hora en que haya de efectuarse 
los ejercicios.

Los opositores que mo concurran a! 
llamamiento o llamamientos, si se ha
ce más de uno (para atender al esta
blecimiento de turnos), en el d ía  y 
hora señalados perderá sus derechos, 
cualquiera que sea la causa que ale
guen.

Para el desarrollo de los ejercicios 
escritos los opositores no deberán co- 
imunicarse entre sí ni con el exterior, 
fio podiendo hacer uso por su cuenta 
'de más libros, folletos o documentos 
que los autorizados por el T ribunal 
ÍLos trabajos serán expuestos al pú
blico.

El Jurado examinador y calificador 
en pleno dará cuenta del resultado de 
las oposiciones al Consejo de Indus
tria , pudiendo declararlas desiertas y 
debiendo sujetarse en la clasificación 
’de los opositores al ¡número de las 
plazas vacantes existentes o que se 
produzcan hasta el día en que term i
nen de actuar. Elevará, asimismo, re
lación de los diez números siguientes 
ia aquellos como Ayudantes en expec
tación de ingreso, la que servirá de 
base exclusivamente para su incorpo
ración al Escalafón.

El Consejo de Industria formulará 
su propuesta de nombramiento y des
tino de los Ayudantes primeros de in
greso a la Dirección general de In
dustria. El Ministro otorgará los nom
bramientos de Ayudantes, que reuni
rán los mismos requisitos establecidos 
para los Ingenieros.

Lo que ¡digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Septiembre de 1933.

JOSE ERAN CUY ROCA 

Señor Director general de industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

.CONCURSO

Vacante en la zona de Protectorado 
de España en Marruecos la plaza de 
Jefe de Vigilancia y Seguridad, dotada 
con el sueldo .anual de 8.000 pesetas y 
una gratificación, también anual, de pe
setas 7.200, se anuncia su provisión por 
concurso entre el personal del Cuerpo 
de Vigilancia de la Península.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos que justifiquen los méritos 
que aleguen ios interesados, las dirigi
rán a esta Presidencia (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias) dentro 
del plazo de quince días, a p artir del 
25 de los corrientes.

Madrid, 21 de Septiembre de 1933.—• 
El Director general interino, Fernando 
Duque.

y  J
Anuncio de concurso para la provisión  

de tres plazas de Oficiales técnicos 
de Telégrafos en la zona española 
de Protectorado en Marruecos.
Vacantes en la zona española do P ro

tectorado en Marruecos tres plazas de 
Oficiales técnicos del Cuerpo de Telé
grafos, dotadas con el haber anual de 
4.000 pesetas de sueldo y otras 4.000 
en concepto de gratificación, se anun
cia su provisión por concurso, en el 
que podrán tomar parte los funciona
rios del Cuerpo técnico de Telégrafos 
de España que lo soliciten y remitan 
sus instancias, acompañadas de los jus
tificantes de los méritos que aleguen y 
de su hoja de servicios, a la Presiden
cia del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias), den
tro del plazo que finalizará el día 15 
del próximo mes de Octubre.

Madrid, 21 de Septiembre de 1933.— 
El Director general interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Noya, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por pro
moción de D. Juan Ramírez, la plaza 
de Médico forense que, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
debe proveerse por traslación en el 
más antiguo de los de igual categoría 
que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario* Antonio Moral.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Sigüenza, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por pro-/ 
moción de D. Mauricio Almagaz, laü 
plaza de Médico forense que, de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 10 dc.l Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por trasla
ción en el más antiguo de los igualé 
categoría que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
trein ta naturales, a contar desde Xa 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . w

Madrid, 19 de Septiembre de 1933, 
El Subsecretario, Antonio Moral.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Ocaña, de categoría , 
de ascenso, se halla vacante, por pro- ‘ 
moción de D. Juan Ramírez, la plaza 
de Médico forense que, de co n fo rm é  
dad con lo prevenido en el artículo 10' 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
debe proveerse por traslación en el 
más antiguo de los de igual categoría 
que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo d$ 
trein ta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga«" 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Septiembre de 1933, 
El Subsecretario, Antonio Moral.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Caravaca, de caiegoí 
ría  de ascenso, se halla vacante, poíj 
promoción de D. José M. Bonifacio, \ i  
plaza de Médico forense que, de con'’: 
form idad con lo prevenido en el ar* 
tí culo 10 del Decreto de 17 de Junicí 
de 1933, debe proveerse por trasla
ción en el más antiguo de los de igual, 
categoría que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra* 
da en este Ministerio antes de las ca* 
torce horas del último día del plazo d^ 
trein ta naturales, a contar desde l f  
publicación de este anuncio en la Ga< 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Septiembre de 1933 
El Subsecretario, Antonio Moral.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido las 16 pre
mios mayo es de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

N úm s . Pr&mios. Po bloe iones.

I V 95 150.000 Madrid, ídem. id.
33.525 70.000 Valemcia, ídem, id.
35.520 40.000 Bárcelona, ídem, Sa*

lamaíica.
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Uúms. Premios.  Poblaciones*

¡12.562 20.000 Valencia, San Sebas
tián, Sevilla.

2.874 3.000 Línea de la Concep
ción, Irún, Sevilla. 

£2.231 3,000 Marios, Palma de Ma
llorca, Valencia,

3.675 3.000 Elda, Ceuta, Barcelona.
16.946 3.000 Palm a d e Mallorca,

• Murcia, Málaga.
34.303 3.000 Sevilla, ídem, id.
14.785 3.000 M a d r i d ,  Calasparra,

(' Málaga.
¡33.154 3.000 Barcelona, ídem, Ca-
? zalla de la Sierra.

547 3.000 Burgos, Madrid, Oviedo
12.741 3.000 Reinosa, Avila, Málaga.
B4.056 3.000 Barcelona, ídem, id.

>34.943 3.000 Madrid, Valencia, id.
•.34,305 3.000 Sevilla, ídem, id.

Madrid, 21 de Septiembre de 1933.

En el sorteo celebrado boy, con 
'arreglo al artículo 57 de la Instruc- 

{fción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cín
ico premios de 125 pesetas cada uno 
[asignados a las doncellas acogidas en 
'los Establecimientos de Beneficencia 
•provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Dolores Felipa Espinosa Ricote, Ma- 
íniuela Calzadílla Rosa, Dolores García 
¡Valdivieso, Teresa Bádemás Campos y 
Josefa Matéu Díaz, del Asilo de Nues
tra  Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien- 
; 4o del público y demás efectos.
■ Madrid, 21 de Septiembre de 1933,
¡ P, O., Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID ÉL 

DÍA 2 BE  OCTUBRE DE 1933
'Jla de constar de seis series de 41.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyéndo
se. 850.668 pesetas en 2.054 premios 
para cada serie, de ¡a numera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

. 1 de  ......   100.000
1 de  ............................. 60.000
1 de ..................................  30.000
1 de .............   25.000

15 de 1.500 ......................  22,500
\6 3 1  de 300 .........................  i 89.300

99 aproxima c i o n e s  de 
300 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio p ri
mero .............    j 0

99 ídem de 300 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. /00

99 ídem de 300 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter- 
céro . . . . . . . . . i ......................   29.700

Premios de cada serie. Pesetas«

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 29.700 

2 ídem de 825 pesetas 
cada una para los nú 
meros anterior y pos
terior al del premio
prim ero ........................ 1.650

2 ídem de 625 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
segundo ...........   1.250

2 ídem de 560 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
te rc e ro ........................... 1.120

2 ídem de 524 pesetas 
cada uña para los nú
meros anterior y pos
terior ál del prem io 
cuarto  ......................  1.048

—   jfc   ,

2.054 850.668

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las"señaladas 
para los números anterior y posterior 
al dé los premios prim ero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 41.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxim a
ciones de 3O0 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio prim ero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 160, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destipado al efecto, con las solemnida
des proscriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar “cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo, 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado ai público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados,

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.—El 
Director general, Arturo Forcat,

rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a coatí* 
nuación se expresan:

Día 1.° de Octubre de 1933.
Cruces.—De diez a doce.

Día 2.
Militar, N a R.— Civil, G a M.—Ma

rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos.

Día 3.
Militar, A a F.—Jubilados, primeé 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.
Día 4.

Militar, S a Z.—Civil, N >a Z.—Sol
dados,

Día 5.
Militar, L a M.—Civil, C a F.—Ce- 

) santes. — Excedentes. — Secuestros, 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma- 
gisterio.—Jubilados y pensiones.

Día 6. ■
Militar, G a R.—Civil, A y R.—Jii* 

hilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.—Generales.—Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman
dantes.

Días 7 y 9.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin dístin- 
: ción.

Día 10.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. —  ESCALA DR 
RESERVA.— CRUCES Y PATRIMONIO

De diez a dos y de cuatro a seis.
Día 2.—Plana Mayor de Jefes.—Ma

rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.

Día 3.—Capitanes y Temientes,
Día 4.'—Reserva.— ¡Patrimonio.—Ju

bilados y pensiones.
Día 5.-—Coroneles.—Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 6.—Cruces.
Días 7 y 9. — Altas. — Extranjero y 

todos los empleos.
Día 10.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin qué los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán  entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estam par su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que bao 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y Je que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma cou igual objete-

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
| que tienen consignado el pago de sus 
1 haberes en la Pagaduría de esta Di
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' 5.a Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
*.?! el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando aVgún perceptor no se
pa firmar, io harán, a su >uego y pre
sencia- y a satisfacción dei Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase ó que pertenezcan.,

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedoras que 
perciban desda tres en --uiehrúe la 
presentación del justificante fie haber 
satisfecho el último l rime Are de con
tribución industrias eme,o presta ni is
la ; .llenanao i.giud r^rvlsllo los que 
Cobren como Apoderados de un pies
ta mista. Los que alegaren no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del ultimo se- 
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
s u e 1 d o s y p e n s i o n e s, a u to r i z a do s por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a la Hacienda de ia contribución 
que Ies corresponde.

Madrid, 21 de Septiembre de 1933. 
E] Director general, P. S., Ignacio 
Coco.

MINISTERIO DE LA GOBÉR-
NACION

- DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
De conformidad y en las condicio

nes acordadas por el Ayuntamiento de 
Villaverde, de Madrid, en .sesión, ple- 
naria de 9 de los corrientes, se anun
cia para su provisión en propiedad 
una plaza de Farmacéutico titular (Ins
pector farmacéutico municipal) de 
nueva creación.

La plaza está dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, más el 10 por 
100 en concepto de residencia, sien
do el número de habitantes del térmi
no el de 8.372, no habiendo fijado to
davía el Municipio el número de fa
milias pobres incluidas en el padrón 
de Beneficencia.

Los solicitantes acreditarán perte
necer al Cuerpo de Inspectores farma
céuticos municipales y el designado 
habrá de establecer su farmacia en el 
barrio de Usera, siendo mérito prece
dente haber despachado durante diez 
tóos  la Beneficencia Municipal.

Los interesados presentarán sus ins
tancias, convenientemente reintegra
das, en el Ayuntamiento, en el plazo 
de  ̂treinta días, a conar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , acom
pañando certificación de buena con
ducta, Penales o documentos suple
torios y  cuantos estimen acreditativos 
de méritos.

Madrid, 19 de Sepiembre de 1933. 
El Jefe técnico, F. Bustamante.— Vis
to bueno: el Director general interino, 
J. Orensanz.

CIRCULAR

Permuta de destinos entre los funcio- 
n a r i o s  qdministratiuos-sanitarios 
D. Juan Valmaña Massó y D. Juan 
Bautista Faro Llanusa, que prestan 
sus servicios en las D irecciones de 
Sanidad Exterior de Gandía y Ta
rragona, respectivam ente

De conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo 1.°, artículo 18, párrafo 
cuarto, del Reglamento orgánico de Sa
nidad exterior de 3 de Marzo de 1917, 
modificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920, y lo prevenido en el 
capítulo 6.°, artículo 39 del Reglamen
to dei personal sanitario, fecha 8 de 
Julio de. 1930, se concede un plazo de 
diez días hábiles para que presten su 
conformidad por escrito a la mencio
nada permuta los funcionarios pertene
cientes a la misma rama que ocupen 
en el Escalafón puesto preferente al 
de los permutantes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 19 
de Septiembre de 1933. — El Director 
general interino, Julio Orenisanz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha. dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición li
bre una Cátedra de Patología quirúr
gica, de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, con e!I haber anual de entrada 
de 8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes , exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones -a’ Cátedras 
•universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No bailarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3 * Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el titulo que exija la le

gislación vigente para e!l desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación »de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero eníendiénuose 
que el opositor que obtuviera la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del titulo académico 
referido.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de .24 ide Marzo de 1925 (Ga
c e t a  del 30).
• Madrid, 16 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Santiago Pi y Suñer,.

En cumplimiento de lo prevenidi
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quí 
se anuncie, para su provisión en pro< 
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra «de Histología y 
Técnica irticrográfica y Anatomía pa« 
tológica, de la Facultad de Medicinar, 
de Cádiz,

IPara ser admitidos a estas oposi
ciones^ se requieren las condicione! 
siguientes, exigidas en el artículo 20 
del Reglamento de oposiciones a Cá< 
ledras universitarias de 25 d© Junitf 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca* 

pacitado para ejercer cargos públicos^
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad. ;
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeña 
de la vacante o el certificado de apixv 
bación de los ejercicios corres-pon* 
dientes al mismo; pero entendiendo* 
se que el opositor que obtuviere lá 
plaza no podrá tomar posesión de ellál 
sin la presentación del título acadé* 
m ico referido,

5.a Estar en algunos de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1321,

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán af 
terminar- el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio: 
de Instrucción pública y Bellas Arte! 
será el de dos meses, a contar desda 
la publicación del presente anuncia 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, ¡haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1926 (Ga* 
c e t a  del 30).

Madrid, 16 de Septiembre de 1933 
El Subsecretario, Santiago Pi y Suñett .

&

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Para dejar bien definida la interpre- 
tación que por las Secretarías de iaí 
Escuelas de Ingenieros Industriales de- 
berá darse al artículo 8.° del Decreto 
de 23 de Enero de 1933, comunico i 
V. SS., como Directores de esas Escue
las, lo que sigue:

1.° Los aspirantes que por estaf 
comprendidos en el cupo fijado para 
cada una-de las Escuelas son ya aluna* 
¡nos de las mismas, deberán seguir sil 
carrera por cursos completos; es decir* 
que aquellos que después de utilizar lo® 
exámenes de Junio y Septiembre no 
hubieran sido aprobados de curso, de
berán repetir el mismo, cualquiera que 
fuese el número de asignaturas yuya 
calificación no alcanzaran la califica
ción necesaria para que el Consejo do 
curso les concediera la aprobación del 
mismo.

2.° Para todos aquellos alumnos no 
comprendidos en las listas de ios cu-, 
pos quedan vigentes las actuales Dis
posiciones, exceptuándose aquellos quif 
tuvieran aprobado el ingreso con ante-: 
rioridad a la última couvocatona y
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hubieren aprobado ninguna asignatura 
de la carrera.

3.° Quedan subsistentes las pruebas 
trimestrales tal como se practicaban 
hasta e¿ presente. En cuanto a la ma
nera de realizarse los exámenes por el 
Consejo de curso, al final del mismo* 
así como la composición de dicho Con
sejo, dictarán oportunamente las ór
denes necesarias.

Madrid, 21) de Septiembre de 1933.— 
El Director general, José Cebada. 
Señores Directores de las Escuelas de 

Ingenieros Industriales de Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Convocatoria.
En virtud de la Orden m inisterial 

ide esta fecha, se convoca a un con
curso oficial de imcubadoras y mate™ 
.rial avícola con arreglo a las siguien
tes bases:

L Se convoca concurso para la ad
quisición de incubadoras, con destino 
a los Centros oficiales dependientes 
de la Dirección general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Las incubadoras deberán ser exclu
sivamente de construcción nacional y 
los constructores que deseen tomar 
parte llenarán la correspondiente cé
dula de inscripción, en la Estación 
pecuaria Central (Moncloa), Madrid, 
hasta el día 16 del próximo Octubre, 
de once % una.

II. La prueba de este concurso 
consistirá en efectuar dos incubacio
nes consecutivas, colocados todos los 
aparatos en el mismo local, o en con
diciones idénticas de instalación’* 
Aunque se ha de procurar igualdad de 
condiciones para todos los aparatos, 
fel emplazamiento de las incubadoras 
se efectuará por sorteo; tendrán un 
oirigen de calor común para todas, a 
no ser que el concursante prefiera 
instalar por completo su aparato y la 
calefacción para el mismo, en cuyo 
caso lo consignará al hacer la inscrip
ción.

III. El concurso comenzará el día 
6 de Noviembre de 1933 y terminará 
d  día en que se efectúen los naci- 
waientos de la segunda incubación.

El Jurado se tom ará los 'días que 
precise para form ular su propuesta 
mediante la correspondiente neta, si 
bien deberá entregar ésta a la Direc
ción general de Ganadería antes del 
día 30 de Diciembre próximo,

IV. Las incubadoras deberán ser 
•de cax>ae.idad aproxim ada de ocho
cientos a mil doscientos huevos y sus
ceptibles de ampliarse por la adición 
de '.nuevos cuerpos.

La incubación de cada aparato será 
-dirigida y vigilada por e] personal que 
designe el concursante, sin perjuicio 
de que la Dirección general de Gana
dería establezca, día y noche, vigilan
cia constante, a fin de que en cada 
aparato únicamente intervenga el per
sonal propio -del mismo.

El Jurado cuidará de que todo se 
lleve ordenadamente y resolverá las 
incidencias que en el curso de esta 
prueba se susciten,

La Dirección genera*! -de Ganadería 
■concederá a cada concursante, en con
cepto de indemnización, para gastos- 
■de personal, la suma, de 1.000 pesetas.

Los concursantes se proveerán de 
los huevos que hayan, da incubarse 
donde tengan por conveniente, y de la 
raza que prefieran, quedando ios po
llos nacidos de su propiedad.

Él miraje se efectuará a presencia 
•der Jurado, el cual llevará nota de la 
m archa de la incubación y de todas 
las incidencias que durante la mí ama 
ocurran,

V. El Jurado estará formado por 
un Presidente y cuatro Vocales, El 
Presidente y tres Vocales los designa
rá la Dirección general de.Ganadería; 
el otro form ará parte del Jurado a 
propuesta de los concursantes de in
cubadoras para que intervenga con 
voz y voto en todos los actos propios 
del Jurado. El designado por los con
cursantes no podrá ser persona 'direc
tamente ligada con ninguna de las ca
sas que concurran, extremo éste de la 
exclusiva.competencia y responsabili
dad de los concursantes.

El Jurado hará un estudio detallado 
y minucioso de cada aparato y luego 
con el resultado de las incubaciones, 
considerado por los nacimientos ob
tenidos y vitalidad de n.s pULicios, 
em itirá juicio ra im ado . • •: <.u j , 
nará en la correspondente p roponía , 
que será elevada a i a Dirección gene
ra l de Ganadería para .su aprobación.

Las decisiones del Jurada saa in- 
apelables,  . . .  ■•. :

VI. Las recompensas consistirá®
en la adquisición1 por la Dirección ge-, 
neral de Ganadería «de doce o más in
cubadoras de la marca o casa que, ai 
juicio del Jurado, ofrezca mejores con* 
dichones de funcionamiento y manejo*

Se concederán asimismo im titula 
ele Gran Premio y prim eras y seguam : 
das medallas. ;

Exposición de material,

Durante -este ¡concurso se celebrará 
una Exposición dedicada exclusiva-* 
mente a modelos del m aterial avícola] 
siguientes:

a) Criadoras industriales de p:o* 
Huelas en batería con calefacción por, 
carbón, petróleo o electricidad, desde; 
500 pollos de capacidad.

Si se presenta núm ero suficiente se: 
agruparán para su calificación las de 
idéntico sistema de calefacción.

b) Criadoras de otros sistemas.
c) Nidos tram pa •metálicos o .de' 

otros materiales.
&h Comederos para polluelo-s j, 

adultos.
. e) Bebederos para patínelos y  
adultos, ̂  ’

Se comeederán. en concepto de re
compensa : * •;

Para ei material del apartado a), p ri
mera, segunda y tercera medalla, que' 
llevan consigo, respectivamente, pre* 
míos metálicos de 1.000, 500 y 300 pe* 
setas.

Para el m aterial que figure en el 
apartado h), se concederán, 500, 350 
y 150 pesetas, respectivamente, en 
concepto de prim ero, segundo y ter
cer premio,

¡Para el m aterial inscrito en la . sec
ciones c), d) y e), se concederán, a 
cada una, un prim er premio de 200 
pesetas, un segundo de 125 y un ter
cero de 100.

Ei Jurado podrá conceder las Men
ciones honoríficas que estime conve
niente. Asimismo declarará desiertos 
los premios cuando el material pre
sentado no se considere acreedor a la! 
recompensa.

Por la Dirección general de Gana
dería se podrá acordar la adquisición;' 
de m aterial de esta naturaleza,

Madrid, 16 de Septiembre de 1933» 
El D irector general, C. S. de la Cal* 
asada. í


